
Articulo “l- Los abogados que se inscriban en un Registro Especial, a cargo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, quedaran autorizados a ejercer su profesión en todo el 
territorio nacional, pudiendo actuar ante jueces locales de todas las competencias (civil, 
comercial, penal, laboral, contencioso administrativo, de paz, etc.) a condición que se 
hallen inscriptos en alguna provincia o en la ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo ‘2- La Corte Suprema de Justicia de la Nación abrirá un Registro de abogados 
pudiendo hacer valer las inscripciones que se hubieran realizado en su jurisdicción con 
anterioridad, sobre la base de un reglamento que dictará el Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo “3- Los abogados serti juzgados disciphnariamente por sus respectivas 
instituciones locales sin perjuicio de las que pudiera adoptar la Corte Suprema. Los jueces y 
demás autoridades har&t llegar los antecedentes al Colegio o institución local que tenga a 
su cargo el control de las respectivas matrículas. 

Articulo O4- De forma. 


